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Advertencia. No 39 admitirán, para la ins arción, comunioaoioneg que no vendan 

rfigistradas del Gobiarno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pego, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuuoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio do la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Lm leyes ebligarán en 1. Peninsula, Islas adyacentes Canarias y territorios de 0 So suscribe en la Contaduría de la Eïoelentlsinia Diputación Provincial 
Afaca sujetos a la legalnclón peninsular, a los veinte d.ae de su promulgaoión, ! El pago de ia suscripción es adelantado; por lo tanto, sX se aSeHn les sus- 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día h oripciones que venean acomnafiadaq da «n imnnrfa « ? i 4 í® ®en que termina 1, inserción de la Ley en la Oaotra. (Art. 1.» del Código Civil), j deh

e
MIWSTERIODEAGRICIÍLTÜU 

niVSRU Ï COMEO
DECRETO 334

Regulado actualmente el apro
vechamiento del arbolado en los 
predios de propiedad particular 
por el Decreto de 3 de diciembre 
de 1924 y Orden de 4 de marzo de 
1925, se hace necesario a la vez 
que se insiste por el presente De
creto en la necesidad de que por 
los Gobiernos civiles y Jefaturas 
de ios Servicios Forestales se 
adopten todas las medidas nece
sarias para su más vigorosa apii- 
cación, recordar la vigencia de 
estas disposiciones, con el fin de 
defender la riqueza forestal pri
vada contra los peligros de un 
tratamiento precipitado y abu
sivo.

Pero, además, en los momentos 
actuales, la obligada situación de 
interinidad en que se hallan algu
nas fincas ante la posibilidad de 
que sean afectadas por la ley de 
Reforma Agraria o sus comple- ¡ 
mentarías, en preparación las de I 
Bienes comunales y Arrenda- I 
míentos y la nueva estructuración j 
que como consecuencia ha de j 
adoptar la propiedad rústica es- | 
pañoia, obligan al Gobierno de la 
República a decretar medidas 
provisionales y defensivas que 
eviten la destrucción arbitraria 
de un capital vuelo que es fruto 
del ahorro de generaciones, sin 
que ello sea obstáculo para faci
litar el aprovechamiento de la po
sibilidad o renta maderable, a fin 
de que ni el trabajo ni el capital, 
ni por tanto la economía general 
del país, se perjudiquen en lo que 
deba ser tráfico normal y justifi
cado.

A tal efecto, el Decreto de 18 
de septiembre último dictó nor
mas para el aprovechamiento de 
los predios de carácter forestal 
procedentes de señoríos jurisdic- ¡ 
clónales o de la extinguida gran
deza incluidos en la Base 5.^ de 
la Reforma Agraria y de los que 
constituyan, cuando menos, la 
quinta parte del término munici
pal, comprendidos en el párrafo 
2,^ del apartado d) de la Base 4/

Se hace, pues, preciso comple
mentar aquél para atender a la 
conservación de las fincas fores
tales enclavadas en bienes rús 
ticos municipales o colindantes 
con ellos cuando la imprecisión 
de sus perímetros no deslindados 
se presten al abuso en los 
aprovechamientos; de los terre
nos que por el rescate previsto 
en la Base 20 puedan pasar de 
una propiedad privada índebi» 

j da al pleno dominio municipal, 
I así como de aquellas otras fin- 

ca.s dadas en arriendo o aparce- 
Î ría cuy© arbolado pueda consí- 
j derarse como mejora útil reaíi- 
I zada por el arrendatario, a que 
¡ ha de afectar la Ley indicada en 
j la Base 22 de la Reforma Agra- 
j ría. Igualmente hay que precep- 
¡ tuar en forma que no ofrezca 
1 duda el procedimiento de autori- 
/ zación de las roturaciones en ios 
j montes de los pueblos, y, por 
Î último, establecer un servicio de 
¡ guías para la conducción de pro- 
Î ductos forestales procedentes de 
I montes públicos y particulares 
j que garanticen su líbre tránsito, 
j acreditando la procedencia de un 
j aprovechamiento íegalmente au- 
¡ torizado para evitar a los propie- 
I tarios molestias y perjuicios que 
I pudieran ocasionárseles al ser 
I detenidos y embargados aquéllos 

hasta la comprobación de su 
origen.

En virt«d de lo que antecede, 
el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agri
cultura, industria y Comercio, 
viene en decretar io siguiente;

Artículo 1,® Atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de 
septiembre último, en las fincas 
de carácter forestal procedentes 
de señoríos jurisdiccionales afec
tadas por la Reforma Agraria 
según el apartado 6? de la Base 
5?; en las comprendidas en el 
párrafo de la citada Base 5? que 
hace referencia a ia extinguida 
Grandeza de España, y en las 
que puedan estar incluidas en el 
párrafo 2.® del apartado d) de la 
Base 6.^ per constituir cuando 
menos ia quinta parte de un tér
mino municipal, no se podrán rea
lizar cortas de árboles de cual
quier clase y dimensión, sin pre
via autorización del Gobernador 
civil de la provincia, quien la 
concederá en su caso, siempre 
que no exceda de su normal apro
vechamiento, oyendo al propie
tario, arrendatario o contratan
te, con iníoime favorable de ¡a 
Jefatura del Servicio Forestal 
correspondiente, para el que se 
tendrán presentes las instruccio
nes de 4 de marzo de 1925 que 
regulan las cortas y descuajes en 
ios predios de propiedad particu
lar, y dando conocimiento de la 
resolución a la Comisión mixta 
de Policía rural, o, en su defecto, 
al Ayuntamiento respectivo.

Artículo 2.° En los predios fo
restales enclavados o colindantes 
con bienes rústicos municipales 
declarados o no de utilidad públi
ca, que se hallen sin deslindar, y 
en Aquellos otros cuyo rescate 

haya instado alguna entidad mu
nicipal según la Base 20 de la ley 
de Reforma Agraria, tampoco se 
podrán realizar cortas de árboles 
de cualquier clase o dimensión 
sin previa autorización del Go
bernador civil de la provincia, 
concedida en la misma forma que 
previene el artículo anterior.

Artículo 3.° En tanto se pro
mulga una ley de Arrendamien
tos que regule estos contratos, no 
se podrá cortar ei arbolado exis
tente en las fincas rústicas dadas 
en arriendo o aparcería, a no ser 
que Jo soliciten conjuntamente 
propietario y arrendatario del 
Gobernador civil de la provincia 
y éste lo autorice con arreglo a 
las normas procedentes.

Artículo 4.® Las Comisiones 
mixtas de Policía rural o, en su 
defecto, el Ayuntamiento respec
tivo, quedan encargadas de de
nunciar al Gobernador civil de la 
provincia las infracciones que se 
cometan a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, sin perjuicio 
de la vigilancia que deban ejer
cer para evitarlas la Guardia ci
vil, Guardería forestal y Guardas 
municipales, tramitándose las de
nuncias en la forma que dispone 
el Decreto de 18 de septiembre 
último y aplicando las sanciones 
que el mismo determina.

Artículo 5.® Para el aprove
chamiento del arbolado de los 
predios forestales de propiedad 
particular, no incluidos en los ca
sos anteriores, seguirán rigiendo 
las instrucciones de 4 de marzo 
de 1925, por cuyo cumplimiento 
estricto velarán los Alcaldes, las 
Jefaturas de los Servicios Fores
tales y ios Gobernadores civiles; 
publicando éstos las necesarias 
circulares que así lo recuerden.

Artículo ó? En estos montes, 
cuando en un aprovechamiento 
de maderas el número de pies se
ñalados o cortados sea superior 
por cada hectárea al 20 por 100 
de los árboles que existan en ella 
de diámetro normal superior a 20 
centímetros, los Gobernadores ci- 

i’ viles, Ingenieros Jefes de los Ser- 
‘ vicios Forestales y Alcaldes harán 
) que por la Guardia civil, Guarde- | 
¡ ría forestal y Guardas municipa- j 

les, así como por el personal fa- ? 
cultativo de Montes que recorre 
las zonas arboladas con motivo | 
de sus trabajos de campo, se exi- j 

j ja la necesaria autorización ex- ’ 
pedida por el Gobernador civil de , 

I la provincia, según las normas | 
j que prescribe el Decreto mencio- í 
¡ nado en el artículo anterior, de- 5 
I biendo parar y denunciar la corta ' 
! en caso de carecerse de aquélla.
I Artículo 7? Las autorbacio^ 

nes para dedicar al cultivo agrí 
cola terrenos de los bienes rústi
cos municipales no son de la com
petencia de los Alcaldes, sino de 
la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, cuando se trate de 
predios catalogados como de uti 
lidad pública, a tenor de la Orden 
ministerial de 22 de octubre últi
mo, y en todos los demás casos, 
del Instituto de Reforma Agra
ria, con arreglo a la Base 21 de 
ia Ley de 15 de septiembre pró
ximo pasado.

Dado en Madrid, a veinticuatro 
de enero de mil novecientos trein
ta y tres.—Nícgto Alcalá-Zamom 
y Torres,—El Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gííceía 2ó enero 1933)

ORDEN 372
limo. Sr,: El Decreto de inten- 

«ificaeión de eubivos,- del 3 de no
viembre próximo pasado, regula 
en su artículo 5.® la formación de 
ios núcleos de obreros que han 
de beneficiarse con su aplicación; 
y en el apartado 2.® del citado ar
tículo da preferencia a las Aso
ciaciones que estén autorizadas 
para efectuar arriendos colecti
vos con arreglo a la Ley de 19 de 
mayo de 1931 para la realización 
del laboreo de las tierras someti
das a la intensificación que pro
pugna el expresado Decreto. No 
prevé, sin embargo, el caso en 
que existan en un mismo térmi
no municipal núcleos de obreros 
campesinos que, estando en paro, 
forzoso, no se hallen afiliados a 
las organizaciones autorizadas 
por la citada Ley para concertar 
arriendos colectivos* y no es de 
justicia privarles de participar en 
sus beneficios por el solo hecho 
antes citado de no figurar en las 
Asociaciones que se mencionan.

Por otra parte, existen en al
gunas de las provincias en las 
que se aplica el Decreto de inten
sificación de cultivos, Sociedades 
obreras que tienen solicitada au
torización para concertar arrien 
dos colectivos, con arreglo a la 
expresada Ley de 19 de mayo de 
1931, y sin haberles sido aún re 
conocido legalmente el derecho 
por medio de su aprobación, an
tes en el Ministerio de Trabajo y 
ahora en el de Agricultura a fal
ta del remate del expediente ade
cuado, y no parece tampoco per
tinente privarles del citado dere
cho por una simple razón de me
ro trámite.

En vista de lo que antecede, 
Este Ministerio ha dispuesto 

las siguientes Instrucciones com-
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i

pktíietítófías de la aplicación del j 
mencionado Decreto: I

f

l.“ Las Sociedades obreras 
que habiendo solicitado rutoriza-
ción para concertar arrienden co-viMíx pim n vviiVd viii iivnutJh cu- I
lectivos con arregló a la Ley ds j S^eñor Director general de Tra- I
19 de ftmyo y Reglamento de 8 
de junio de 1931 tengan su Regla
mento aprobado en el Gobierno 

' I

civil de la provincia y el expe
diente en tramitación en la Di- 
reción general del Instituto de 
Reforma Agraria, con la docu
mentación precisa completa, se
rán consideradas, a los efectos 
del apartado 2.® del artículo 5.® 
del Decreto de intensificación de 
cultivós, como si le hubiese sido 
reconocido el derecho, sin per
juicio de que continúe la tramita
ción del mencionado expediente 
y previa autorización de la Di
rección general que certifique de 
la realidad de los extremos que 
aquí se citan,

2.* En los términos municipa
les en que haya además un nú
cleo de obreros ajenos a la Aso
ciación reconocida a loe efectos 
de la Ley de 19 de mayo de 1931, 
el personal técnico del Instituto 
señalará la extensión superficial 
que ha de explotar cada Asocia
ción, en relación con el número 
de sus asociados, de acuerdo con 
el apartado 2.® del artículo 5.® 
dM’ Decreto de 3 de noviembre; 
cuya Asociación conserva 1 a 
preféreñCia para acogerse a los 
beneficios del Decreto de inten
sificación de cultivos; pero aten
derá en segundo término a pro
porcionar tierra para el labo
reo al núcleo de obreros no afi
liados, con.stit«yendo ¡a agrupa
ción que própugna el aparta
do 3.® del citado artículo 5.® y 
desarrollando el expediente co- 
rrespondietíte con independen
cia del que tramite para la Aso
ciación primeramente citadas.

Madrid, 27 de enero de 1933,— 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Re

forma Agraria.
(Gaceta 28 enero 1933)

SliHISmiO DE niBÁJO 
¥ rUEVlSlO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la Orden de 

este Departamento que dispuso ‘ 
la constitución de una Sección de 
Prensa (Patronos y Periodistas) 
dentro del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas de Logroño, ;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de ' 

veinte días, contados a partir del ; 
siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la «Gaceta de Ma- ‘ 
dríd», se verifiquen las elecciones 
para la designación de los dos 
Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada repre
sentación que han de integrar la 
Sección expresada; y

2y Que no figurando ninguna 
entidad patronal que a dicha ac
tividad se refiera, ni ninguna 
obrera con derecho electoral, 
inscritas en el Censo correspon
diente de este Ministerio, la de-
signación de las respectivas re
presentaciones se hará de confor
midad con lo prevenido en el ar- ,--------- ---------------- --------
tículo 15 de la Ley de 27 de no- 1 informe de los Jefes de las See 
viembre de 1931. I ciones Agronómicas de las pro*í

Lo que digo a V. 1. para su 
I conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de ewero de 1933. 
Frígncísco L. CabaUero.

bf'jo.

groño, I
Este-Ministerio ha dispuesto | 

que la representación patronal | 
del mencionado Jurado mixto i 
quede constituida de la manera ¡ 
siguiente: I

Vocales efectivos: Don Rafael ? 
López de Heredia, don Miguel j 
Azpilicueta Gonzalo, don Rafael j 
Ulecia Urquiaga, don Pedro Pé- á 
rez Rueda y don Hipólito Bí^rga- i 
sa Muñoz, I

Vocales suplentes: Don Gre- ? 
g-<«rio Castellanos González, don ! 
Victoriano Rodríguez, don iMar- ? 
cial Menchaca, don José López | 
Varó y don José Luis de Orueta. 1

Lo que digo ft V. 1. pp-rasu ; 
conocimiento y efectos. ?

Madrid, 14 de enero de 1933.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director .general de Tra ;

bajo. í

limo. Sr.: Vistas las designa- I
ciones verificadas para elegir los I „ , ---------- -
Vocales patrofltos del jurado í \ Agrícola^que venían de
mixto de Trabajo rural, de Lo- " a,. r\

limo. Sr.: Vísta.s bs ternas 
formuladas por las representacio
nes patronal y obrera de la pri
mera Agrupación de Jurados 
mixtos, de Logroño, y las del 
Delegado de Trabajo de Zarago
za, para el cargo de Vicepresi
dente de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 15 de 
La Ley de 27 de noviembre de 
1931, ha dispue^:lo que sefe nom
brado Vicepresidente de b men
cionada Agrupación, don Igna
cio Aragón Bacigalupe.

Lo que digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de enero de 1933.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 2 febrero 19331

ÁdíiHnkrüdíi» Central
Ministerio de Agricultura, 

Industria y Comercio
DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA

AGRARIA
407 

limo. Sr<: Preceptúa el artícu
lo 4.® del Decreto de 22 de febre
ro de 1932 que : «para la fijación 
del precio de la remolacha con 
destino a las campañas venide
ras, las Sociedades azucareras 
vendrán obligadas a proponer el 
precio el Jurado mixto corres
pondiente antes del 15 de octu
bre de cada año, atendiendo a 
que satisfagan las necesidades 
del cultivo en relación con los 
demás cultivos normales de la 

{ región, la economía agrícola de 
I la misma y la situación de la m- 
I dustria azucarera. Sí en el Jura-

do mixto no se llegara a un 
acuerdo, el Presidente solicitará

Clones Agronómicas de las pro
i

I vincia^s compt endidas en la res- 
I pectíva jurisdicción, y si, en vis- 
I ta de tales informe», tampoco se 
s lograra el acuerde, él Jurado 
* mixto remitirá la cuestión con 

todcs sus antecedentes a la Co- 
mmión mixta Arbitral Agrícola 
para la resolución definitiva.

Traspasados recientemente a 
esta Dirección los Servicios de 

pendiendo de ia Dirección gene
ral de Trabajo, sin que estuviera 
constituida la Sección Remola-
chera-azucaiera de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, y ante 
la imposibilidad de poderla cons
tituir en el plazo de unos días,

Esta Dirección general, ante 
el problema planteado por los 
cultivadores y transformadores 
de remolacha de la segunda zo
na, y ante lo perentorio de la so
lución, encomendó a la Presiden
cia de la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola, que a la vista del 
informe emitido por el Jurado 
mixto Remolachero-azucarero de 
la citada zona y de los escritos 
de la «Sociedad general Azuca
rera de España» y de la «Azuca
rera de Madrid»; de los informes 
de ios Servicios Agronómicos de 
las provincias de Madrid, Tole
do, Cuenca y Guadalajara y del 
escrito de b represeníacíón de 
los cultivadores de remolacha en 
el Jurado mixto Remolachero- 
azucarero de Castilla la Nueva, 
elevará propuesta razonada a 
esta Dirección determinando los 
precio? que, por equitativos, es- 
timaaen debían regir la campaña 
remol acheta 1933-34,

La Presidencia de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, en ex- 
tenso escrito <;n el que analixan i 
los hechos y argumentos’^expues- ; 
tos y alegados por fabricantes y ■ 
cultivadores, en el que toma es- ] 
pecialísima cuenta de los infor- ? 
mes de los Servicios Agtcnómi- ; 
eos de las provincias citadas, ma- J 
nifiesta, de ncuerdo en un todo i

, con lo propuesto por ia Presi- 
¡ deacia del Jurado mixto Remo- 
! ladiero-azucarero de la segunda 
j zona, que «no existen razones 
t en pro de la baja que las Empre- 
: sas azucarara.? procuran, para 
I los precios de su primera mate- 
’ ría», «que la perspectiva actual 
j de la industria azucarera no des- 
; merece, comparada con la del 

año anterior, sino todo lo contra
rio», por lo que es de aconsejar 

: que rijan para la próxima con
tratación iguales precios que en 

. ia anterior campaña.
Esta Dirección, de acuerdo en 

¡ un todo coa lo propuesto por la 
I Presidencia del Jurado mixto Re-
I molachero-ñzucarsro de la se- 
‘ gunda zona, y la Presidencia de 
; la Comisión Mixta Arbitral Agri- 
I cola, ha acordado que los precios 

de la remolacha para la campaña 
‘ 1933-34 en la zona a que alcanza 

la jurisdicción del Jurado Remo 
. iaehero-azuearero de Ja segunda 
¡ zona, sean los mismos de 80 pe- 
! setas para la «Sociedad General 
' Azucarera» y 82 pesetas toneía- 
[ da para la «Azucarera de Ma- 
■ dríd», que rigieron en la pasada 
[ campaña, subsistiendo las mis- 
í mas condiciones de entrega.
i Lo que comunico a V. I. a los 
' efectos oportunos.

Madrid, 30 de enero de 1933,—

4

El Director general de Reforma 
Agraria, Adolfo Vázquez.
Señor Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral.
(Gaceta 1 febrero 1932)

(iOhieriMi ile ia Pmiiieb
VEDA DE LA CAZA

Circular 412
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 17 y síguieates 
de ia vigente Ley de Caza, a 
partir del día 15 de febrero pró
ximo hasta el 31 de agosto indu 
sive, queda prohibida en esta 
provincia toda clase de caza, 
exceptuáasdüse la de las aves 
acuáticas y zancadas y las be- 
cadas, becacinas y si afilares, que 
podrán cazarse en las lagunas o 
albuferas y terrenos pantanosos 
hasta el día 31 de marzo.

Las palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices po
drán cazarse desde el día 15 de 
agosto, en aquellos predios sn 
que s® encuantren segadas o cor
tadas las cosechas, aun cuando 
los haces o gavillas se hallen en 
el suelo.

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda 
clase de terrenos desde 1.® de 
marzo al 15 de octubre, y en las 
tierras labrantías, desde ia siem
bra hasta la recolección, y en 
los viñedos, desde el brote hasta 
la vendimia.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para gene 
raí conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 1.® de febrer o de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Bui^.

Ilelegációli de Háciendii
Cargo de Recaudador

415
Lá Dirección general del Te

soro público, comunica a esta 
Delegación de Hacienda, que en 
la «Gaceta de Madrid» fecha 28 
de enero último, se anuncia la 
provisión por concurso del car
go de Recaudador de la Hacien
da de la Zona de Sequeros, pro
vincia de Salamanca.

Las instancias solicitando tlí- 
cha vacante pueden presentarse 
en esta Delegación hasta el día 
22 de febrero actual, en que ter
mina el plazo concedido, pudíen- 
do enterarse de las condiciones 
ios que deseen optar al concurso 
por la «Gaceta» antes menciona
da.

Logroño, 2 de febrero de 1933. 
-—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes. 

          —

Obras Públicas
Provincia íie Logroño 

EDICTO 350 
Autorizada por esta Jefatura 

de Obras Públicas la corta de se
tenta (70) árboles existentes en 
los kilómetros 1 y 2, hectómetros 
9 y 10 y 1 y 2, en sus dos márgenes 
de la carretera de Logroño a Za
ragoza, se ha señalado el día 16 
de febrero próximo, a las once 
de la mañana; en la Alcaldía del
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Exctao. Ayuntamiemo de esta 
capital, para la adjudicación en> 
pública subasta de dichos árboles 
por pujas a la llana, duranti: me- . 
día hora, sobre el precio del re
mate qu” es de novectenías cua
renta y seis (946) pesetas.

La subasta se celebrará con , 
arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento para cotiosi- 
miento del público>

Logroño, 28 de enero de 1933.
—El Ingeniero Jefe. J. Cajal.

Triimiml Frofincial de 1« ftw- 
k«ttse-;Miii¡Hisüati¥« de , 

kgrofio
, V N U N C IO ■

Recurso mbn. 3 de 1933
384

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Juan 
Elias Herrera, vecino de San Vi
cente de la Sonsierra, fechado el 
13 del actual, interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre y contra acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de San Vi
cente de la Sonsierra establecien
do un impuesto al Cura propio de 
la parroquia por el toque de cam
pana»; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencíoso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en ei negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño. 30 de enero de 1933. 
—Ei Secretario del Tribunal, An
tonio Rüiz. V.^ B? : El Presi
dente del Tribunal, Cayetano 
A. Ossorio.

Jurados Nixtos de Trabajo de 
la proráda de Logroño

PRIMERA AGRUPACION
Jurado Mixto de Trabajo Rural , 

363
En sesión c ¿lebrada el día 26 

del actual por este Jurado Mixto 
fueron aprobadas las bases si
guientes que han de regular los 
trabajos agrícolas de Alesancú.

1 ." Reccnocimiento por los 
patronos de la Sociedad de Obre
ros Campesinos para pactar co- í 
lectiva e individualmente. í

2,“ El jornal diario desde prí- ; 
mero de septiembre a treinta y ¡ 
uno de enero será de tres pesetas ' 
cincuenta céntimos, exceptuando 
las faenas de vendimia, trujal y ■ 
tinos, que percibirán cinco pese- 1 
tas cincuenta céntimos y la asis- [ 
tercia de comida como de eos- f 
tambre. j

3 .* Desde primero de febrero I 
hasta veinticuatro de junio, el I 
jornal será de cinco pesetas cin- 
cuenta céntimos diarias.

4 .“ Desde veinticinco de junio ‘ 
hasta la terminación de las fae- ' 
ñas de siega y trilla, percibirán

IQS’agosteros sais pesetas veinti
cinco céntimos diarias; y los se
gadores trabajarán a destajo co
brando por fanega de tierra en 
míes de pie doce pesetas, y de 
mies tumbada quince pesetas.

Percibirán además la olla como 
comida de costumbre.

5 .* Las mujeres y niños per- 
cibiráíi el salario de do» pesetas 
cincuenta céntimos disrias y la 
comida.

6 .^ Se considerarán niños los 
que se comprendan en la edad de 
catorce a dieciséis años cumpli
dos, pues ia edad de diecisiete 
años se considerará como com
prendida en el salario de los hom
bres.

7 .* El trabajo en que ha de 
emplearse a los niños y mujeres 
ha de ser el compatible con sus 
posibilidades físicas teniendo en 
cuenta la edad de los primeros y 
la condición de las últimas, que 
bajo ningún pretexto realizarán 
labores de esfuerzo que estén en
comendadas a los hombres.

8 .“^ Mientras haya obreros pa
rados en la localidad se prohibe 
terminentemente tomar obreros 
de otros pueblos.

9 .* La jornada de trabajo 
será la de costumbre, pero en 
ningún caso podrá exceder de 
doce horas de trabajo intensivo.

10 .* Los patronos están obli
gados a recurrir a la Bolsa de 
Trabajo legalmente establecida 
en demanda de obreros.

11 .* Los peones sueltos perci
birán el jornal que de común 
acuerdo asignen las representa
ciones obrera y patronal de la 
Bolsa de Trabajo.

12 .* Las infracciones de estas 
bases que se comprueben serán 
sancionadas por el Jurado Mixto 
en la forma que determina la vi
gente Ley de estos Organismos.

13 .* Los obreros de tempora
da o de ftfw podrán disfrutar de 
un permiso para atender sus la
bores durante un plazo que no 
excederá de ocho días al año, di
vidido en dos épocas.

Para exceder de este plazo de 
ocho días será preciso que así lo 
convengan la representación pa
tronal y la obrera de la Bolsa de 
Trabajo, sin cuyo requisito pasa
rá el obrero al turno que k co
rresponda en el registro de dicho 
Organismo.

14 .* Este pacto de trabajo 
tendrá de duración un año.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial, en cumplimien
to de lo determinado por la vigen
te Ley de Jurados Mixtos, para 
su general conocimiento e inter
posición de recurses sí a ello hu
biera lugar.

Logroño, 28 de enero de 1933. 
—Ei Presidente, Andrés Gonzá
lez.

Hnisttiln te Hi
305

Don Emilio fíermúdez Trasmon
te, Juez de Primera Instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

incidentales de pobreza de que 
más adelante se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dicen:

I
I «Sentencia.—En la ciudad de 
I Calahorra, a veintitrés de enero 
j de rail novecientos treinta y tres;
1 señor don Emilio Berraúdez 
¡ Trasmonte, Juez de Primera íns- 
í tancia de la misma y su pattido; 
j ha visto los presentes autos inci- 
I dentales de pobreza, promovidos 
? por don Toribio Herce Mado- 
í rrán, mayor de edad, casado, jor- 
j nalero y vecino de esta ciudad, 
I representado por el Procurador 
I don Felipe Sánchez Pérez y de- 
1 fendido por el Letrado don Atila- 
1 no Arizmendi García, para litigar 
j en autos sobre divorcio contra 
I doña Jorja-Segunda Pérez Ló- 
I pez, conocida por Segunda, la 
I que no ha comparecido en los au- 
í tos, por lo que se han seguido 
I sólo con el .señor Abogado del 
I Estado:..,..I
1 Fallo: Que debo declarar y de- 
I clero pobre en sentido legal y 
I con derecho a los beneficios que 
i la Ley concede a los de su clase, 
I a Toribio Herce Madorrán, para 
¡ litigar contra su esposa Jorja- 
1 Segunda Pérez López en autos 
I sobre divorcio, sin hacer especial 
I condena de costas. Por ia no 
1 comparecencia de la demandada, 
j notifíquese esta sentencia en la 
1 forma que preceptúa la Ley. 
I

Así por esta mi sentencia, dsfi- 
¡ nitivamente juzgando, lo pronun

cio, mando y firmo.—Emilio Ber- 
I múdez.—Rubricado.»
j Y para que sirva de notifica

ción a la demanda, se publica ei 
presente en el Bolstín Oficial 
de esta provincia.

Dado en Calahorra, a veinti
trés de enero de rail novecientos 

: treinta y tres.—E/Emilio Bermu
dez.—Ante mí, Cándido Mola.

304 
j Don Luis Moroy y Fernández, 
j Juez municípai de esta ciudad 

de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
municipal del distrito del Ensan
che, de Bilbao, y en méritos de 

I juicio verbal civil a instancia de 
I don x^lfredo Puente González, 
¡ del comercio de esta plaza, con- 
I tra doña Consuelo Verdejo, raa- 
I yor de edad, soltera y de esta 
I ciudad de Logroño, en reclama- 
! ción de quinientas una pesetas y 
¡ veinticinco céntimos, hoy en eje- 
I cución de sentencia, he acordado 
I en providencia de esta fecha sa- 

car en venta en pública subasta 
I los bienes que le fueron embar- 
I gados a la demandada y que se 
j mencionan a continuación: 
j Una máquina de coser marca 
I «Singer*, en buen uso, número 
I P. 6345054, que fué tasada en se- 
j tenta y cinco pesetas.
i Una máquina de plisar marca 
IE. Robin Machines A Coudre 

«Eros», dimensiones de ciento 
diez centímetros de largo, en 

í buen uso, tasada en trescientas 
j cincuenta pesetas.
I Un gramófono con corneta, ca- 
I ja y media de placas, marca «La 
i Voz de su Amo», tasado en se- 
’ tenta y cinco pesetas.
! Para tomar parte en la subas- 
Î ta todo licitador deberá consig- 
I nar previamente en la mesa del 

Juzgado por lo menos el diez por 
ciento del valor de los bienes, no 
admitiéndose postura alguna que 

! no cubra las dos terceras partes 
1 del avalúo, pudiendo hacer pos- 

Î tura por coda uno de los bienes 
I subastados.
1 El acto del remate tendrá iu- 
5 gar el día 20 de febrero próximo 
j y hora de las doce y treinta en la 
í Sala Audiencia de este Juzgado; 
I haciendo constar que los bienes 
I citados se hallan depositados en 
¡ la persona de don Alejandro San 
I Pedro Martínez, con domicilio en 
t la calle de Hijos de Martín Zur- 
I baño, letra B, piso cuarto, cen- 
1 tro, de esta capital.
j Dado en Logroño, a veintiuno 
I de enero de mil novecientos tretn- 
f ta y tres.—E/ Luís Moroy.—B1 
i Secretario, José María de Coisa,

I CÉDULA DE CITACION 
¡ 297
Î Por providencia del día de la 
; fecha, dictada por el señor don 
j Luis Moroy y Fernández, Juez 
I Municipal de la misma, en ios au- 
I tos de juicio verbal de faltas, se- 
■ güido en este Juzgado, en virtud 
i de sumario instruido por el juz 
; gado de Instrucción de este par

tido, el cual fué reputado falta, 
i seguido contra Román Agüero 

Espinosa, de diecinueve años de 
' edad, de estado soltero, de profe- 
■ sión carpintero, natural de Bii- 

bao, cuya última residencia fué 
; en dicha localidad, sobre hurto 
j de metálico a Eugenia Sancho; el 
‘ día quince de febrero próximo y 
■ hora de las doce de su mañana, a 
’ cuyo acto deberán comparecer 
I las partes con las pruebas de que 
í intenten valerse.
i Y para su inserción en el Bole

tín Oficial de la provincia, se
gún dispone el articulo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y sirva de citación y notificación 
ai denunciado Román Agüero, 
cuyo paradero y domicilio se ig- 

! ñora en la actualidad, expido la 
presente en Logroño a veinte de 

i enero de mil novecientos treinta 
y tres.—El Secretario, José Ma- 

’ fía de Coisa.

i EDICTO 354

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a doña Bibiana Martínez, 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para instruirle 
del artículo 109 de la ley de Enjui 

, ciamíento Criminal, como madre 
y representante legal del perjudi
cado Francisco Galilea Martínez, 
en virtud de causa que se sigue 
en este Juzgado con el número 
244-1932, por estafa, contra Leo
poldo Puigeerver Medrano, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 

r lugar.
Dado en Logroño, a 23 de 

enero de 1933.—El Juez de Ins
trucción, Martín N. Castellanos.

EDICTO 3Sü
Por ei presente edicto, se cita, 

llama y emplaza a Román Ruiz 
Ruiz, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
Juzgado para ser oído en la cau
sa número 8-1933 que se sigue en 
este Juzgado por ei delito de 207 
pesetas a Josefa Martines Ber-
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ceo, apercibiéndole que de no ■ 
comparecer le parará el perjui- ¡ 
ció a que haya lugar. s

Dado en Logroño, a 30 de 
enero de 1933.—El Juez de Ins
trucción, Martín N. Casteílanos, '

MnlMI MdcW
REPARTIMIENTOS POR

UTILIDADES
177

Don Alejandro Ruiz de Azcárra- 
ga y San Martín, Secretario 
del Ayuntamiento de esta ciu
dad de Cenicero,
Certifico: Que según los datos 

obrantes en esta Secretaría de 
mi cargo resulta que los créditos 
pendientes por los Repartimien
tos de Utilidades desde los ejerci
cios de 1923 24 hasta la fecha son 
los que se detallan a continua
ción:
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Nota.—Los recibos correspon
dientes al segundo semestre de 
1932 se empiezan a cobrar en la 
fecha por lo que se ha consigna
do en su totalidad pendiente de 
cobro. De la cantidad pendiente 
de cobro hay que descontar la 
que existe en poder del Agente 
señor Quintanar que asciende a 
1.329‘42 pesetas, cuya cantidad 
existe pendiente de ingreso por 
dicho señor, y por tanto no pue
de considertnrse como papel en 
descubierto. ,

Y para que conste donde pro- ■ 
ceda y a petición del Éxcrao. se
ñor Gobernador Civil de esta 
provincia interesada en Circular 
de 20 de diciembre del pasado ; 
año, expido la presente visada 
por el señor Alcalde-Presidente 
en Cenicero, a trece de enero de 
mil novecientos treinta y tres.— 
El Secretario, A. R. de Azcárra- 
ga.—V.°B.°: El Alcalde, Julián 
Lagunilla.

239
Don Claudio Salazar Hemani,

Alcalde - Presidente del Ayun
tamiento de Foncea,
Certifico: Que según datos 

obrantes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, resulta que el pa
pel pendiente de cobro de los re
partimientos de Utilidades hasta 
el año de 1932, es el siguiente:

Pesetas

Hasta eí año 193’. . 
Por el año 1932. . ,

. 3 003‘26
. 3.721‘55

Total pendiente. . 6.724'81
Haciendo constar que el Agen

te ejecutivo está verificando en 
el día de la fecha el cobro, según 
dispone en la Circular de 20 de 
diciembre de 1932, el Excelentísi
mo señor Gobernador Civil de 
esta provincia,

Y para que así conste y para su 
remisión a la Superioridad, expi
do la presente enFoncea, a 17 de 
enero de 1933,—Claudio Salazar. 
—P. A. M.: El Secretario, José 
M, Villanueva.

ANUNCIO 261
En la Secretaría de este Ayun* 

tamiento y a fin de su examen 5^ 
reclamaciones y por quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se hallan 
expuestos los documentos de rec
tificación del padrón de habitan
tes formado d 1930,

Cañas, 10 ds enero de 1933,— 
El Alcalde, Angel Romero.

ANUNCIO 238 
on Felipe Calvo Cantabra na « 
Presidente dé la Junta general 
del repartimiento de esta villa 
de Treviana, 
Hftgosaber: Que terminado por I actual, se advierte a los mismos, I 

la Junta general el repartimiento í sus padres, tutores, parientes, i 
eneral de Utilidades de este íér- I amos o personas de quien depen- í medio de la

! dan, que por el presente edicto î Pfasente para que comparezcan 
I se les cita para que comparezcan ¡ acto de Cieñ e del AUstamien- 
i en estas Casas Consistoriales, I Declaración de soldados 
j personalmente o por legítimo re- í QW® tendrán lugar ios días 12 y 
I presentante, a los actos de Recti- j febrero próximo, v de no

mino, correspondiente al año ac
tual, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 510 del Es
tatuto Municipal, queda expuesto 
al público en la Casa Consisto* 
rial por espacio de quince días j ficación y hierre definitivo del 
hábiles, a contar desde que el pre* . .*
sente anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de esta
provincia, durante cuyo plazo y 
el de tres días más, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se consideren justas, advir
tiendo que no será atendida nin
guna reclamación que no se fun
de en hechos concretos, precisos 
y determinados con las pruebas 
necesarias para la ju.^tificación í 
debida, pues pasado dicho plazo, ? 
no se admitirá ninguna. j

Treviana, a 19 de enero de 
1933,—El Presidente, Felipe 
Calvo.

1

EDICTO 167
Don Justo Martínez Lorente, Ai* 

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce, 
Hago saber: Que con objeto 

de que las comisiones de evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las Utilidades de todos los
contribuyentes vecinos, como ha
cendados forasteros, para que la 

; Junta general pueda confeccio
nar el repartimiento del año ac
tual de 1933, se previene a todos 
los que están sujetos a tributar

por dicho concepto, en la obliga- } tonio Martínez Miranda, hijo de 
ción que se hallan de presentar I Pedro y María, incluidos en el 
en la Secretaría Municipal, du
rante el plazc de quince días, las 
declaraciones juradas de las uti
lidades que por todos conceptos 
obtengan en este término muní-
cipal, adviertiendo que los que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderá 
prestan su conformidad a las uti
lidades que aprecien las Comi
siones y Juntas, no teniendo de
recho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que cons
tituyan defraudación, serán cas
tigadas con la multa establecida 
en ei artículo 519 del vigente Es
tatuto Municipal.

Hercí*. a 12 de enero de 1933, 
-“-El Alcalde, justo Martínez.-— 
P, S. M,: El Secretario, fusto 
Rico.

QUINTAS
Ayuntamiento de Calahorra

398 
Ignorándose el paradero de los 

mozos Leopoldo Carbonell Jimé
nez, hijo de Manuel y Apoionia, 
que nació el día 15 de noviembre 
de 1912; Félix Herce Arnedo, 
hijo de Pedro y Cipriana. nacido 
el día 21 de febrero del mismo 
año; Angel líraénez Jiménez, hijo 
de Pedro y Carlota, nacido en 31 
de octubre de mentado año; Teo
doro López Calleja, hijo de Juan 
y Faustina, que nació el día 5 de 
mayo de dicho año; Cesáreo Mar 
tínez Celorrio, hijo de Daniel y 
María, que nació el día 26 de fe- 
brero de igual año, y Eusebio 

¡ Pérez Sáenz, hijo de Baldomero 
I 5^ Ernestina, nacido en 15 de di- 
I ciembre del repetido año, natura- 
j les de este término municipal, y 
I hallándose comprendidos en el , 
j alistamiento para el reemplazo ¡

tutores, parientes,

i Declaración de soldados que ten- î 
I drá efecto el día 19 de los co- |

I j v/iGiíc ucuniiivo uei I comparece! serán decíaradoá
I alistamiento que se verificará el Pi'gtugos.
I día 12 y al de la Clasificación v <^33.
í 1-.-1-----, s —El Presidente, José María Co

rral.
rrientes, el primero de dichos ac- i 
tos, a las doce, y el segundo, a las | 
nueve de la mañana, debiendo ?

I advertir que la comparecencia a I 
I este último acto es obligatoria y I 

de no hacerlo por sí ni por medio i 
de representante, serán declara
dos prófugos con las responsabi
lidades que determinan las dispo
siciones vigentes.

El presente edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones orde- 
nadas por el vigente Reglamen
to para la aplicación de la Ley 

, de Reclutamiento, por ignorarse 
( la actual residencia de los intere-

sados, sus padres y demás perse- I 
nas dichas, a quienes en su caso, ¡ 
les parará el perjuicio a que haj’a 1 
lugar. i

Calahorra, i.° de febrero de í 
1933.—EI Alcalde, César Luis S 
Arpón. j

Ayuntamiento de Enciso
418

Ignorándose el paradero de los 
mozos Santos del Rincón Sáenz, 
hijo de Cesáreo y Eusebia, y An»

• ; * *•*€** i«) luvxuiuud en d
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, se les 
cita por medio del presente para 
que comparezcan al acto de Cíe-
rre definitivo del alistamiento y 
Clasificación y Declaración de 
soldados, respectivamente, que 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial en los días 12 y 19 del 
corriente mes y hora de las diez.

Enciso, a i de febrero de 1933, 
— El Alcalde, Maximino Sán
chez.

Ayuntami ento de Lumbreras
389

Don Fermín las Heras Her
nández, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento d e Lumbreras 
de Cameros, hago saber: Que 
ignorándose el paradero de los 
mozos Rufino Zaldívar García, 
que nació en esta villa el día 19 
de julio de 1912, y Felipe López 
Giménez, que nació en Pajares, 
aldea de esta villa, el día 13 de 
septiembre de 1912, se les cita 
por medio del presente edicto, pa
ra que comparezcan ante este 
Ayuntamiento a las diez de la ma
ñana de los días 12y 19 de febrero, 
previniéndoles que, de no compa
recer por sí mismos o por medio de 
persona legalmente que les repre
sente, les parará el periuicto que 
haya lugar,

Lumbreras, a 30 de enero de 
1933.-—El Alcalde, Fermín las 
Heras.

I

i

Ayuntamiento de Entrena
3ÓÓ

Ignorándose el paradero de los 
mozos Nicolás Sáenz Rodríguez, 
hijo de Bienvenido y Milagros, y 
Claudio Pascual Sáenz Villa
rreal, hijo de Gregorio y Vicen
ta, que nacieron en esta locali-
dad, se íes cita por medio de la

19 de febrero próximo, y de no

Ayuntamiento de Esicaray
403

Encontrándose ausentes los 
mozos comprendidos en el alista
miento del mismo para el reem
plazo del año corriente, que son :

Crispulo Marafión Santamaría, 
hijo de Faustino y Felicitas, que 
nació el 10 de junio de 1912, y Os
car Soldevilla Villanueva, hijo de 
Fabián y Toribia, el 6 de agosto 
de referido año; se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan al salón de sesiones de 
este Ayuntamiento el día 12 del 
actual, a la hora de las once 
de la mañana, ai Cierre definitivo 
del alistamiento, y el 19 de dicho 
mes, alas ocho, al acto de la 
Clasificación y Declaración de 
soldados, pues de no concurrir o 
persona que les represente, en su 
día se tramitarán expedientes de 
prófugo.

Ezcaray, 1 de febrero de 1933. 
— El Presidente, Elisardo Zu- 
biaur.

Imprenta Provincial — Logroño
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